
PODER JUDICIAL LIBRO DE  VOTOS

DESPACHO : 1258    Sala Tercera (materia Penal Juvenil)     

 TribunalFecha y HoraNúmero VotoClaseCarpetaNUE

00140522-000036-0690-PJ 2025/87-2/5-2-25     (ITINERADO) Casación 11/12/2025  10:35:00 Patricia Maria Solano Castro, quien preside, Rafael Segura 
Bonilla, Gerardo Rubén Alfaro Vargas, Sandra Eugenia Zúñiga 
Morales y Marianela Corrales Pampillo

Intervinientes: DEFENSOR/A PÚBLICO/A - ANDREA PÉREZ QUIRÓS , PERSONA MENOR DENUNCIADA - CESAR AUGUSTO SALINAS PRADO , RECURRENTE MINISTERIO PÚBLICO - ERICKA 
CHAVES JIMÉNEZ , OFENDIDO/A - LEANDRO ACUÑA FERNÁNDEZ , FISCAL/A DE OTRO CIRCUITO - SILVIA CRUZ HERRERA

Por Tanto: Por mayoría, se declara sin lugar el recurso de casación interpuesto por el Ministerio Público. Se varía, frente a la revaloración del tema, el 

criterio expuesto en los precedentes citados que esta Sala ha tenido ocasión de analizar, se unifica la jurisprudencia, determinándose que el 

dictado de la rebeldía de la persona menor encausada mientras se encuentre vigente la medida alterna de suspensión del proceso a prueba 

no suspende el plazo de esta. La magistrada Corrales Pampillo pone nota. El magistrado Alfaro Vargas y la magistrada Solano Castro 

salvan el voto. Notifíquese.

Patricia Maria Solano Castro,  Gerardo Rubén Alfaro VargasVotos Salvados:

Notas: Marianela Corrales Pampillo

00140819-000732-0331-PE 2025/526-2/5-2-25    (ITINERADO) Casación 11/12/2025  11:30:00 Patricia Maria Solano Castro, quien preside, Rafael Segura 
Bonilla, Gerardo Rubén Alfaro Vargas, Sandra Eugenia Zúñiga 
Morales y Marianela Corrales Pampillo

Intervinientes: OFENDIDO/A - A J H V , DEFENSOR/A PÚBLICO/A - ANDREA PÉREZ QUIRÓS , DEFENSOR/A PRIVADO/A - EDDIE ALVARADO VARGAS , RECURRENTE MINISTERIO PÚBLICO - 
ERICKA CHAVES JIMÉNEZ , PERSONA MENOR DENUNCIADA - JHON JAIRO GONZÁLEZ SOTO , OFENDIDO/A - R D P V , FISCAL/

Por Tanto: Por mayoría, se declara sin lugar el recurso de casación interpuesto por el Ministerio Público. Se varía, frente a la revaloración del tema, el 

criterio expuesto en los precedentes citados que esta Sala ha tenido ocasión de analizar, se unifica la jurisprudencia, determinándose que el 

dictado de la rebeldía de la persona menor encausada mientras se encuentre vigente la medida alterna de suspensión del proceso a prueba 

no suspende el plazo de esta. La magistrada Corrales Pampillo pone nota. El magistrado Alfaro Vargas y la magistrada Solano Castro 

salvan el voto. Notifíquese.

Patricia Maria Solano Castro,  Gerardo Rubén Alfaro VargasVotos Salvados:

Notas: Marianela Corrales Pampillo
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